
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 316/2004 - P.Ley

AUTOR: IUD Javier Alejandro

EXTRACTO: Modifícanse los artículos 315 y 316 de la ley 2208, 
Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Río 
Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Girar a la Comisión Especial de 
Implementación y Seguimiento  de la Reforma del Fuero Civil y Laboral-Ley nro.3554.

 

SALA DE COMISIONES

   PICCININI        DIETERLE        MACHADO        SARTOR        SOSA        TORRES     
   COSTANZO        IUD        GATTI        LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: Comisión 
Especial de Implementación y Seguimiento  de la Reforma del Fuero Civil y Laboral-Ley nro.3554.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Marzo de 2005 

 


